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PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don A l fon 
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad, la 
Reina D o ñ a V i o t o r i a Eugenia, y 
S. A . R . el Pr íncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus 
ta Real Fami l ia , cont inúan sin nove 
dad en su importante salad. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección general de Administración 
E n virtud dol concurso anunoiado 

en 3 1 de Ootubre de 1 9 2 9 (Gaceta del 
1.° de Noviembre), han sido nombra
dos Interventores de fondos de las 
Corporaciones que abajo se oitan, los 
señores que a oontinuaoión se expre
san, advir t iéndose que la publioación 
que se haoe de estos nombramientos 
no los convalidará si estnviesen he
chos oon infracción de alguna disposi
ción reglamentaria. 

Madrid, 9 de Enero de 1 9 3 0 . — E l 
Director general, A . Ramos. 

•Relación que se cita 
D . Gonzalo Domínguez Sales, Pla-

cencía (Cáoeres). 
D . Fernando Crespo Martín Rome

ro, A v i l a (Jefe de la Seooión provin
cial de presupuestos municipales). 

D . Paulino Manrique Garoía, Bur
gos (Diputaoión Provinoial). 

D . J e sús Bendito de Elizaioin, Or-
tigueira (La Corufia). 

D . Cosme Cueto y Es té vez, Nerva 
(Huelva). 

D . Cosme Cueto Estévez , Alberi-
que (Valenoia). 

D . Jesús Bendito de Elizaioin, L a -
viana (Oviedo). 

D . Cosme Cueto Estévez, Bailen 
(Jaén). 

Dirección general de Comunicaciones 

Correos.—Archivo general 
Relaoión de los pliegos de valores 

declarados y objetos asegurados cadu
cados, que oumplido el plazo regla 
mentario de depósito en este Negooia 
do, se anuncian en la Gaceta de Ma
drid y Boletines Oficiales de las pro
vincias de origen y destino, para que 
las personas que se crean oon dere
cho a ello puedan hacer las oportunas 
reolamaoiones, dentro del plazo de 
•res meses, a oontar desde la publioa
ción de este anunoio: 

i 
Número de orden, 1; número de . 

origen, 7 1 8 ; feoha de la imposición, j 
9 de Febrero de 1 9 2 9 ; procedencia, 
Madrid; destino, Par í s ; destinatario, 
Dernier Fournier; valor declarado, 
1 .000 pesetas; clase del objeto, P . V . 

Número de orden, 2 ; número de 
origen, 2 7 6 ; feoha de la imposición, 
1 0 de Febrero de 1 9 2 9 ; prooedenoia, 
Vigo ; destino, Madrid; destinatario, 
Carlos Nuñez; valor deolarado, pese
tas 100 ; clase del objeto, P . V . 

L o que se hace público a los efeotos 
del artioulo 1 7 0 del vigente Regla
mento para el régimen y servicio de 
este Ramo. 

E l Subdireotor general, 
(Firmado) 

(Núm. 2 9 5 ) 

que viene rigiendo, se anuncia al pú
blioo a los efeotos del artículo 2 6 del 
Reglamento de 2 de Jul io de 1 9 2 4 , 
previniendo que las reclamaciones 
contra el mismo podrán deducirse en 
término de quinto día, a contar de 
esta inserción, y que-transcurrido este 
plazo no serán atendidas. 

Este anunoio anula al publicado 
sobro este contrato en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia correspondiente 
al 7 de Noviembre de 1 9 2 9 . 

Madrid, 1.° de Febrero de 1 9 3 0 . 
E l Secretario, 

S i m ó n V i f t a l s 
E l Presidente, 

F e l i p e S a l c e d o 
(Núm. 3 3 2 ) ( 0 . - 6 2 ) 

Servicio de fligiene y Sanidad Pecuarias 

Provincia de Madrid 

E S T A D O demostrativo de las enfermedades infecto-oontagiosas y parasitarias 
que han ataoado a los animales domésticos en esta provincia duran
te la expresada quincena. 

A N I M A L B 8 

E N F E R M E D A D MUNICIPIOS 
Especies atacadas Invasiones 

Bajas 
por muerte 
o sacrificio 

N B U A T I V 0 
• 

E l Inspector provincial de Higieney Sanidad pecuarias, Emi l io L . G u e m á n 

(Núm. 2 1 8 ) 

Diputación Provincial 
DE MADRID 

Contratación del servicio de bagajes 
Aoordado por la Excelentísima Co 

misión Provinoial Permanente, en se 
sión de 2 8 de Ootubre úl t imo, la cele 
bración de concurso público, para 
contratar el servicio de bagajes de la 
provinoia durante el año 1930 , con
forme al mismo pliego de condiciones 

4 . a DIVISION HIDROLOGICO FORESTAL 
DE L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Anuncio de subasta de arrendamiento 
de pesca 

E l día 2 0 de Febrero próximo, a las 
once de la mañana, tendrá lugar en 
las oficinas de esta División, calle de 
Don Ramón de la Cruz, 1 3 , bajo, la 
primera subasta del arriendo de la 
pesca, por plazo de ocho años, de un 

tramo del rio Manzanares, comprendi
do desde su confluencia con el arro
yo de la Majadilla hasta su desem
bocadura, en máximo estiaje, en el 
embalse de la presa de Santillana, tér
mino de Manzanares el Real, provin
cia de Madrid, con una longitud apro
ximada de oinoo kilómetros. E l tipo 
de tasación es de 1 6 . 0 6 0 pesetas, que 
se han de abonar en ocho plazos anua
les de 2 . 0 0 7 , 5 0 pesetas cada uno, no 
admitiéndose ofertas menores que el 
expresado tipo de tasación, y debién
dose realizar este aprovechamiento y 
su subasta con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado por Real orden 
de 2 4 del corriente, el cual se ha l la rá 
de manifiesto en estas oficinas. 

Las proposiciones se presentarán en 
esta División, a las horas hábiles de 
oficina, desde el día en que aparezoa 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provinoia hasta las doce de la ma 
ñaña del anterior al de la subasta, 
debiendo presentarse en pliegos cerra
dos, en papel sellado de la oíase 1 1 . A , 
oon sujeción al modelo adjunto y 
acompañado de los documentos que 
acrediten la personalidad del firman
te, y de los justificantes de haber de
positado en la Habili tación de esta 
División, a disposición del señor In
geniero Jefe de la misma, la oantidad 
de 5 0 1 , 8 5 pesetas como garant ía para 
tomar parte en la subasta. Toda per
sona distinta del peticionario o de 
quien legalmente le represente debe
rá depositar en la citada Habil i taoión, 
además de la últ ima cantidad expre 
sada, la de 2 2 0 pesetas para responder 
del coste del reconooimiento y estu
dios efeotuados para la tasación e in
forme de este arrendamiento, devol
viéndose ambas cantidades en el mo
mento de hacerse la adjudicación pro
visional del disfrute a aquellos Imita
dores ouyas proposiciones no hayan 
sido aceptadas. 

E n el caso de que resulten dos o 
más proposiciones, iguales se prooede 
rá en el mismo acto por pujas a la 
llana, durante quinoe minutos, entre 
los autores de aquellas proposiciones, 
y si terminado dioho plazo subsistiese 
la igualdad se deoidirá por sorteo la 
adjudicación de la subasta, siempre 
que, previamente, renunoie al dere
cho de tanteo que la oondioión 11 del 
pliego ya citado conoede al peticiona
rio de este arrendamiento. 

Madrid, 3 0 de Enero de 1 9 3 0 . 
E l Ingeniero Jefe, 

Antonio Briones 



Modelo de proposición 
Don N . N . , vecino de . . . . según cé 

dala personal número de oíase f „ , 
expedida en a . . . de . . . de en
terado del anunoio publicado en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de fecha y de las 
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudioaoión, en pública 
subasta, del arrendamiento, durante 
ooho anos, del tramo del río Man
zanares, comprendido desde su con 
fluencia en el arroyo de la Majadilla 
hasta su desembocadura, en máximo 
estiaje, en el embalse de la presa de 
San ti 11 ana, en una longitud aproxi
mada de oinoo ki lómetro! , se compro
mete a quedarse oon dioho arrenda
miento, con sujeción a los expresados 
requisitos, por la oantidad de . . . . 
(Aquí la proposioión que se haga, ad
mitiendo o mejorando el tipo de las 
16.060 pesetas; pero se advierte que 
será desecha toda proposición en que 
no se exprese terminantemente l a 
cantidad de pesetas y céntimos, esori 
ta en letra, que ofrece el proponente, 
así como toda aquélla en que se aña* 
da alguna cláusula.) 

(Núm. 274) (E.—52) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria 

A N U N O I O 
Por el presente se haoe saber que en 

esta Seoretaría, Negociado de Policía 
Urbana, se encuentra deposisado un 
bolso de señora, de color negro, remi 
tido por el Juzgado de primera ins 
tanoia e instrucoión del distrito de la 
Inclusa, y que le fué ocupado el día 
diecinueve de Noviembre de mil no 
veoientos veint i t rés , al ser detenido, 
en la calle del Bastero, Cristóbal 
Cholvi Clemente. 

Lo que en cumplimiento de lo que 
dispone el artíoulo 615 del Código 
C i v i l y por no tener dueño oonocido 
se anuncia al público para que, el que 
lo fuere, pueda reclamarlo. 

Madrid, cuatro de Enero de mi l no
veoientos treinta. 

E l Seoretario, 
M . Berdejo 

(Núm. 334) (O.—63) 

L a Comisión Municipal Permanente 
de esta Excelent ís ima Corporaoión, en 
sesión de veintisiete de Noviembre úl
timo, aoordó anunciar concurso públi
co para oontratar la adquisición de 
dos calderas, con sus depósitos de es-
pansión para la calefacción, por el sis 
tema de agua caliente a baja presión, 
con destino a invernaderos de las es
tufas del Parque de Madrid, con su 
jecióu a los pliegos de condiciones re
dactados al efecto, y por importe total 
de seis mi l quinientas pesetas. 

E l plazo del concurso es el de vein
te días hábiles, que empezarán a co
rrer y contarse desde el siguiente al 
en que aparezca el anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, y du
rante él, de diez de la mañana a una 
de la tarde, podrán presentarse propo
siciones en la forma y modo que deter
mina la condición segunda del pliego 
de las Economicoadministrativas, en 
el Negociado de Subastas de la Secre
taria, y donde asimismo, en los expre
sados días y horas, pueden examinar
se los pliegos de condiciones por quien 
lo desee. 

Los Imitadores que concurran a este 
concurso deberán declarar en sus pro
posiciones las remuneraciones míni
mas que habrán de percibir por jor 
nada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias los obreros que se 
empleen en dioha obra, así oomo tam 
b i e n acompañarán a aquéllas certi
ficación justificativa de tener el carao 

' ter de produotor naoional, sin ouyos 
requisitos serán desechadas las pro
posiciones, a tenor de lo determinado 
en las oondioiones treoe y quinoe, res
pectivamente, del pliego de las Eco-
nomiooadmiuistrativas. 

Terminado el plazo del concurso, 
se procederá, al día siguiente, a las 
doce, a la apertura de los pliegos pre 
sentados, los que pasarán, en unión 
del expediente, a estadio de la Comi
sión que al efecto designe la Alcaldía 
Presidencia, la que propondrá al E x 
oelentísimo Ayuntamiento la que es
time más ventajosa, o desecharlas 
todas, sin dereoho a reclamaoión al
guna por parte de los concursantes. 

E l rematante del concurso consti
tuirá en la Caja general de Depósi
tos, en oonoepto de fianza definitiva, 
para garantir el cumplimiento del 
compromiso contraído, l a oantidad de 
seiscientas cincuenta pesetas. 

Todos cuantos gastos origene este 
concurso serán de ouenta del adjudi
catario. 

Lo que se anunoia al público para 
so conocimiento. 

Madrid, cinco de Febrero de mi l 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
M . Berdejo 

( E . - 6 2 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

C A R A B A N C H E L A L T O 
Constituyendo en la actualidad un 

refugio para gente maleante, nidal 
para animales roedores y , además, 
atentar contra el ornato y salud pú 
blioa de este vecindario, la permanen
cia de un inmenso cajón utilizado pa 
ra embalaje de un aeroplano con 
resto en su interior de un aparato, 
abandonado desde haoe varios años 
en terrenos situados en la barriada 
de Cuatro Vientos de este término 
municipal, por el presente se re
quiere a la persona o entidad que 
se considere ser su dueño, para que, 
previa presentación en esta Alcaldía, 
proceda a desmontarlo y trasladarlo 
a otro sitio más reservado y que no 
impida el t ránsi to público, para lo 
cual se le concede el plazo de treinta 
días, a oontar desde la inseroión de 
este anunoio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provinoia y Gaceta de Madrid] en 
la inteligencia que, transcurrido dioho 
plazo, se procederá por esta Alcaldía 
a su destrucción o a enajenarlo, se
gún el aprovechamiento que tuviere, 
sin derecho después a redamación al
guna. 

Carabanchel Al to , a 1.° de Febrero 
de 1930. 

E l Alcalde, 
Joaquín "\1 arro 

'Núm. 318) ( 0 . - 6 1 ) 
C O L M E N A R D E O R E J A 

Se hallan de manifiesto en la Se 
cretaría, durante diez días, de diez a 
una, los pliegos de condiciones apro
bados por la Permanente para las su
bastas que intenta celebrar, una para 
arrendar la plaza de toros y dar una 
oorrida el 4 de Mayo próximo, y otra 
para arrendar el aprovechamiento de 
75 quintales métricos de esparto del 
monte «El Pinar», durante el año fo
restal 1929 a 19 '0, con el fin de admi 
tir reclamaciones contra dichas subas
tas, en la inteligencia que no serán 
atendidas pasado ese plazo. 

Colmenar de Oreja, 3 de Febrero 
de 1930. 

E l Alcalde, 
L u i s V i ñ a s 

(Núm. 316) ( E . - 6 4 ) 

V I L L A V I E J A 
Por el veoino de este pueblo Matías 

Carretero Ramírez se solicita una par
cela de terreno propiedad de este Mu
nicipio, situado en la calle de Rafael 
Díaz, lindando: por Norte y Este, con 
la calle de la Iglesia; Sur, con casa de 
Matías Carretero, y Mediodía, con la 
calle de Rafael Díaz, midiendo una 
superficie de 16 metros cuadrados. 

L o que se anunoia al público para 
que la persona o entidad que se oonsi 
dere oon mejor dereoho pueda haoer 
las reolamaoiones que estimen perti
nentes, en término de quinoe d ías . 

Vil lavieja, 30 de Enero de 1930. 
E l Aloalde, 

Dionisio Gutiérrez 
(Núm. 320) (O. - 60) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
juzgados de primera Instancia 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
oon esta feoha por el señor Juez de 
primera instanoia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, en autos ejecu
tivos seguidos por D . Néstor Jeute 
contra D . Esteban Carmona, sobre 
pago de cantidad, se sacan a la ven
ta, en pública y segunda subasta, par
te de los bienes que fueron embarga
dos a l deudor, y consistentes: en nn 
torno «Wotan», una bigornia, un apa
rato de fresar y otros efeotos y uten
silios propios de industria de cerraje 
ría mecánica, que fueron tasados en 
la cantidad de seis mi l cuatrooientas 
cincuenta y cinoo pesetas, sirviendo 
de tipo para esta segunda subasta el 
setenta y cinco por ciento de aquella 
cantidad, o sea la suma de cuatro m i l 
ochocientas cuarenta y una pesetas 
oon veintioinco céntimos. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado él 
día veintisiete del actual, a las once 
de su mañana , previniéndose: 

Que para tomar parte en dicha su
basta deberán consignar los Imitado
res, previamente, el diez por ciento 
de expresado preoio, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Que asimismo no se admit i rán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del expresado preció; y 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Madrid, seis de Febrero de mi l no
vecientos treinta. 

E l Secretario, 
Juan León 

Y.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Miguel Torres 
(A.—231) 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, en autos que 
por el prooedimiento sumario de la 
ley Hipotecaria sigue D . Gregorio 
López y Téllez de Cepeda contra don 
Diego Méndez Brocardo, sobre pago 
de un crédito de oiento cuarenta m i l 
pesetas, intereses y costas, se saca a 
la venta, en pública y primera subas
ta, la finca hipotecada, que es: 
Una casa, sita en esta Corte y su ca 

lie de Torrijos, número veinti
trés duplicado, que consta de 
sótanos y ooho p'antas o pisos, 
comprendido el ático, y de dos 
patios. 

Para ouyo aoto, que tendrá lugar 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
doce de Marzo próximo, a las once de 
su mañana , bajo las siguientes 

Condiciones: 
Primera 

E l preoio fijado para esta subasta 
es el establecido en la escritura de 
préstamo, o sea la oantidad de dos
cientas oohenta mi l pesetas, no ad
mitiéndose postura inferior a dioho 
tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en ella deberán 

los lioitadores consignar, previamen
te, en la mesa del Juzgado o en la 
Caja general de Depósitos, el diez por 
oiento de aquella suma, sin ouyo re
quisito no serán admitidos. 

Teroera 
Los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad se ha l la rán de 
manifiesto en la Seoretaría del actua
rio, entendiéndose que todo lioitador 
aoepta como bastante la titulaoión; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al orédito del aotor, continuarán sub
sistentes, y que el rematante los aoep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a seis de Febrero 
de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
J u a n ' L e ó n 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Miguel Torres 
( A . - 2 2 8 ) 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia diotada por el Juzgado do 
instrucción del distrito de Buena vis
ta de esta Corte, de fecha de eete día , 
en la ejecutoria del sumario seguido 
oon el número 304 de 1927, por im
prudencia, contra Agust ín González 
G i l , se saca a la venta, en pública su
basta, por primera vez y preoio de 
450 pesetas, nn automóvil , maroa 
«Citroen», motor número 68.511, de-
cinco H P . , oon matríoula número 
17.503 M . , embargado a dioho proce
sado, el cual se enouentra depositado 
en el garaje sito en la avenida de 
la Plaza de Toros, números 10, 12 
y 14. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
ante dioho Juzgado, se ha señalado 
el día 1 7 de Febrero próximo, y hora 
de las once de la mañana , anuncián
dose por edictos y previniéndose a los 
licitadores: que no se admit i rán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, pudiendo hacerse 
en calidad de ceder el remate a terce
ro, y que los antecedentes es tarán de 
manifiesto en Secretaría para su exa
men por el licitador que lo interese. 

Madrid, 29 de Enero de 1930. 
E l Secretario, 

Juan León 
V . ° B . ° 

E l Juez, 
M i g u e l T o r r e s 

( C . - 1 3 ) 
C O N G R E S O 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
oon feoha de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, en autos seguidos 
por el prooedimiento que establece el 
artíoulo oiento treinta y uno de la ley 
Hipoteoaria, a instancia de D . Esco
lástico Montero Lopesino, oontra don 
Eduardo García Naranjo, en reclama
ción de un crédito de setenta y ouatro 
mi l seiscientas cincuenta pesetas, in-
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tereses y costas, se saoa a la venta, en 
pública y primera subasta, el siguien
te inmueble, hipotecado en garant ía 
del cumplimiento de la obligaoión: 
Un solar en esta Corte, y su zona 

de Ensanche, oon fachada a l a 
calle de Maudes, por la que 
está señalado oon el número 
siete, cuya extensión superfi
cial es de oohooientos treoe me
tros cuadrados oon oinouenta y 
un deoimetros, equivalentes a 
diez mi l cuatrocientos setenta 
y siete pies cuadrados y noven
ta y una oentésimas. L inda : 

Sor su frente, oon la calle de 
[añiles; por la dereoha, entran 

do, oon finca que fué del oaudal 
de doña Asunción de Egui luz 
y Arteaga, separada por un 
muro, y sobre la que hoy está 
el hotel número once de dicha 
calle de Maudes, y en parte 
oon el solar F , de los en que se 
dividió la primit iva finca; por 
la izquierda, oon el solar B , de 
igual prooedenoia que el que se 
desoribe, y por el testero o es
palda, oon el solar A , de la 
misma prooedenoia. 

Dioha subasta se oelebrará en la 
Sala audienoia de este referido Juzga
do, sito en la calle del General Casta
ños, número uno, el día cinco de Mar
zo próximo, a las once, sirviendo de 
tipo para la misma el paotado entre 
las partes en la escritura de prés tamo, 
o sea el de ochenta mi l pesetas; pre
viniéndose a los licitadores: 

Primero 
Que no se admit i rá postura inferior 

a dicho tipo, debiendo oonsignar sobre 
la mesa del Juzgado, para poder to
mar parte en aquel acto, el diez por 
oiento de la oantidad expresada. 

Segundo 
Que los autos y la certificación del 

Registro comprensiva de las cargas 

que gravan ei inmueble que se subas
ta estarán de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo Imita
dor aoepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del aotor, continuarán 
subsistentes; entendiéndose que el 
rematante los aoepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinoión el 
preoio del remate. 

Dado en Madrid, a cuatro de Febre
ro de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
L u i s M o l i n e r 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Ildefonso Bollón 
(A.—227) 

E n virtud de lo aoordado por pro* 
videnoia de hoy, diotada en el juicio 
de abin tes tato de D . Pedro Aganzo y 
Ontalva, seguido en este Juzgado de 
primera instanoia del distrito del Con
greso de esta Capital, a petición de 
la heredera de aquél doña Agapita 
María Moreno Aganzo, deolarada po
bre, se saca a la venta, en públioa su
basta, por término de veinte días, l a 
part icipación de 1.433,63 pesetas que 
a doña María Fernández García, oomo 
heredera de doña Maroela Guil len, 
viuda que fué del causante, la corres
ponde proindiviso, en la finca rúst ica 
y urbana sita en Canil lejas, antes de 
llegar al camino de Alcalá, con una 
extensión total superficial de una hec
tárea , 43 áreas y una oentiáreas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala audienoia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú-
número 1, el día 11 de Marzo próxi
mo, a las once de su mañana , previ
niéndose a los licitadores: Que para 
tomar parte en el remate habrán de 

oonsignar, previamente, en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 efeotivo de 
los 1.433,63 pesetas, sin ouyo requi
sito no serán admitidos. 

T para que tenga lugar la inseroión 
del presente en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provinoia, la expido, con el visto 
bueno de Su Señoría, en Madrid, a 31 
de Enero de 1930. 

Ante mí, 
L u i s M o l i n e r 

V . ° B . ° 
E l Juez de primera iustanoia, 

Ildefonso fiellón 
(C—34) 

Juzgados m u n i c i p a l e s 

C E N T R O 

EDICTO 
E n los autos de juioio verbal segui

dos ante el Juzgado munioipal del 
distrito del Centro de esta Corte, a 
instancia de D . Francisco Murga Se-
rret, a nombre de «Sindicato Interna
cional de Información», oontra D . Ca
milo Marabini, sobre pago de quinien
tas pesetas, intereses, gastos y costas, 
por providencia de ayer, dictada para 
mejor proveer, se ha aoordado citar al 
demandado Sr. Marabini, para que 
el día doce del actual, a las diez ho
ras, comparezca en la Sala audiencia 
de dicho Juzgado, sita en la calle de 
Santa Catalina, número uno, piso pri
mero, a fin de que preste oonfesión en 
juicio a tenor de las posioiones que le 
dir igirá el señor Juez; bajo apercibí 
miento que, de no comparecer, le pa
rará el perjuicio que haya lugar en 
dereoho. 

Y para publicar en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia y sirva de cita
ción en forma a D . Camilo Marabini, 
cuyo domicilio se desconoce, expido 
el presente, visado por S. S., en Ma 

drid, a treinta y uno de Enero de mi l 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
J o s é B a l l e s t e r 

V.° B.° 
Cándido J . García 

(A.—229) 
C H A M B E R I 

E n expediente de exacoión de una 
multa gubernativa por la vía de apre
mio impuesta a D . Juan Grande, se 
ha acordado sacar a la venta, en pú
blioa subasta, por primera vez, los 
siguientes bienes: 

Tres sillas, de madera curvada, pin
tadas de colorado, tasadas en 12 pe
setas; dos mesas, de mármol blanco, 
oon espejo, con pies de hierro, tasa
das en 50 pesetas; un mostrador, de 
mármol blanco, oon espejo, como de 
un metro de largo por 40 centímetros 
de ancho, en 150 pesetas; un reloj, 
en 35 pesetas; un armarillo, con dos 
cuerpos, pintado de blanco, con por
tezuelas, en 40 pesetas; un juego de 
medidas, de litro para abajo, en 10 
pesetas; dos cantarillos, de un azum
bre, en 12 pesetas; veinticinco leche
ras de reparto, de diferentes medidas, 
50 pesetas; un cántaro, de diez azum
bres, y otro de cuatro, en 14 pesetas. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Audiencia de este Juzgado mu
nicipal del distrito de Chamberí , sito 
en la calle de Fuencarral, número 91, 
se ha señalado el día 21 de Febrero 
próximo, a las nueve de su mañana, 
haciéndose saber a los licitadores que 
dichos bienes están en depósito en 
poder de D . Juan Grande, domicilia
do en la calle de Trafalgar, número 
36; que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar, previamente, 
sobre la mesa del Juzgado el diez por 
oiento de la tasación; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de aquélla, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 
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su consecuencia, elevar a definitiva, a tenor de lo establecido en el 
artículo 17 del Reglamento de Contratación, la adjudicación provisio
nal que del remate se hizo en dicho aoto a favor de D . José María 
García Moreno, que se comprometió a ejecutarlas en la cantidad de 
pesetas 178.583,42, importe del presupuesto de oontrata. 

1.433. Aprobar el aota de la reoepoión definitiva de las obras de 
modificación de la rasante de la oarretera de San Mart ín de Valde-
iglesias a la Ermita de L a Nueva, en su cruce con ci ferrocarril ai 
Valle del Tiétar . 

1.434. Quedar enterada, oon satisfacción, de la carta circular del 
excelentísimo señor Presidente del Consejo de Ministros, sobre orga
nización del nuevo régimen Agropecuario. 

1.435. Acoeder a lo solioitado por los Ayuntamientos de L a Hirue-
la y Montejo de la Sierra, rescindiendo la ejecución de las obras de 
nueva oonstrucoión del camino veoinal que ha de unirlos, y que, pre
via la oportuna liquidación, se redaote el proyeoto y presupuesto re
formado para que pueda sacarse a subasta la terminación de las men
cionadas obras. 

1.436 Autorizar al señor Director de la Sooiedad Anónima «In
dustrias Electromecánicas de Getafe» para oruzar la oarretera Pro
vincial de Pinto a Fuenlabrada oon una línea de transporte de ener
gía eléotrica, siempre que oumpla con las oondioiones técnicas que el 
señor Ingeniero indica en su informe y que satisfaga los derechos e 
indemnizaciones del personal técnioo y arbitrios establecidos por la 
Ordenanza vigente, cumplido lo cual se dará traslado del presente 
acuerdo, con devolución del expediente, al Gobierno C i v i l de esta 
provincia, de donde tiene origen. 

1.437. Conoeder al Ayuntamiento de Becerril de la Sierra un an
ticipo reintegrable de 3.360,19 pesetas y una subvención de 11.913,37 
pesetas para atender a la construcción del oamino veoinal de dicho 
pueblo a la oarretera de Ceroeda a Navacerrada, verificándose las obras 
mediante subasta que se anunciará oportunamente, con un presu
puesto de 15.057,11 pesetas. 

1.438. Aprobar el presupuesto adicional paralas obras de pavi
mentación de las aoeras de los pabellones del Hospital de San Juan 
de Dios, importante 11.575,43 pesetas, ouyas obras se verificarán 
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Sesión del día 27 de Agosto de 1929 

1.414. Designar los días 14 y 25 del próximo mes de Septiembre 
para oelebrar las sesiones ordinarias de esta Comisión. 

1.415. Quedar enterada del oficio de la Intervención de Fondos 
Provinciales participando que, oon fecha 12 del actual y cargareme 
número 1.775, ingresó en la Caja de esta Corporación la cantidad de 
5.000 pesetas como donativo a favor del Hospital Provincial , por 
cuenta del depósito constituido por la S. A . Nueva Plaza de Toros de 
Madrid, para la efectividad de la sanción correspondiente al presente' 
mes de Agosto, prevista en la condioión primera de la segunda esti
pulación del vigente contrato. 

1.416. Quedar enterada, con sentimiento, del oficio del Director 
del Hospital de San Juan de Dios participando que el día 10 del ac
tual falleció en el mismo la Hermana de la Caridad de Santa Ana , 
Valentina Martínez, y que se abonen los gastos de sepelio con car
go a la partida correspondiente del presupuesto del Estableci
miento. 

1.417. Quedar enterada de haber sido solicitado de la Compañía 
de Electricidad «La Electra» sean ejecutadas las obras de acometida 
de H u i d o a la Nueva Inclusa e Instituto Provincial de Puericultura, 
así como que se extienda el correspondiente contrato en las condicio
nes ofreoidas por la Compañía antedicha. 

1.418. Aprobar la recepción provisional de las obras contratadas 
oon D . Bernardo Adarbe Sánchez de construcción de un pabellón de 
Oncología en el Instituto del Príncipe de Asturias, por haberse eje
cutado dicha recepción de conformidad con lo preceptuado en el ar
tíoulo 95 del Pliego de condioiones que sirvió para la subasta. 

1.419. Que, acoediendo a lo solioitado por doña Alfonsa Teresa 
Leocadia, se haga cargo esta Corporación del sostenimiento del pre
sunto alienado Pedro Blasco Meneses, recluido en la actualidad oomo 
pensionista en el Manicomio de varones, de Ciempozuelos, abonán
dose las estancias a partir del día primero del próximo mes de Sep
tiembre. 

1.420. Aooeder a lo solioitado por doña Socorro Glarcía del V i 
llar, entregándole, por el Direoter de la Inolusa, tu hija Antonia 



4 Sábado 8 de Febrero de 1930 

T para su fijación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, expido el 
presente, que firmo en Madrid, a 17 
de Enero de 1930. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V . # B . ° 
E l Juez municipal, 

Romero 
(C. - 2 3 ) 

presente en Madrid, a 4 de Enero 
de 1930. 

E l Seoretario, 
Francisco Alvarez de Lara 

V.° B.° 
E l Juez munioipal, 

José María Barnuevo 
(C—19) 

presente, que firmo en Madrid, a 14 de 
Enero de 1930. 

E l Seoretario, 
Francisco Alvarez de Lara 

V . ' B.° 
E l Jaez municipal, 

José M . Romero 
( 0 . - 2 1 ) 

JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION 

Comisión Gestora de Hospitales 

• N U N C I O 

Desde el oonooimiento del presente 
anuncio, y todos los días laborables, 
de diez a dooe de la mañana, hasta el 
día 13 del actual, se admit irán ofertas 
en esta Junta para las adquisiciones 
de víveres y artículos de consumo ne 
cosarios para los Hospitales Militares 
de Garabanchel y Urgenoia en el mes 
de Marzo próximo. 

L a adquisición de artículos y canti
dades de cada uno de ellos serán los 
que requieran las necesidades del ser
vicio durante el citado mes de Marzo, 
con arreglo al vigente plan de alimen
tación. 

Las oondioiones que deben reunir 
los artículos y víveres objeto de estas 
compras figuran en los pliegos de con
diciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de esta Comisión, 
sita en el Hospital Mili tar de Cara-
banchel, durante dicho tiempo y horas 
oficiales anteriormente citadas, pu 
diendo oonourrir los señores proveedo
res oon residenoia distinta de esta 
localidad personalmente o por repre
sentación de p e r s o n a debidamente 
autorizada. 

Las ofertas deberán presentarse de 
conformidad con la base segunda del 
pliego de oondioiones técnicas y lega

les, dándose por no presentadas las 
que no llenen completamente los re
quisitos en el mismo exigidos y las 
que no sean acompañadas del reoibo 
de la oontribuoión industrial que pre
viene la Legislación en vigor para 
mayoristas y cédula personal de feoha 
corriente. 

Madrid, 4 de Febrero de 1930. 
E l Comandante 

de Intendenoia, Secretario, 
M a n u e l B l a n c o 

(Núm. 328) (B.—67) 

Agencia Ejecutiva de la Sociedad de 
Alquiladores de Carruajes de Lujo 

• N U N C I O D E SUBASTA. 

Hago constar: Que el día 11 del co
rriente, a las tres de la tarde, tendrá 
lugar l a venta, én públioa subasta, 
en la calle Hermosa, número 10, de 
dos caballos de la propiedad de don 
Máximo Sánohez, tasados, en junto, 
en 675 pesetas. 

Para tomar parte en la subasta ha
brán de atenerse los licitadores a las 
disposiciones vigentes. 

Madrid, 7 de Febrero de 1930. 
E l Agente ejeoutivo, 

P . Rodrigo 
(A.—230) 

O R I A Y G A L I N D E Z 

J 0 Y 3 B Í A Y P L A T E R Í A 

C L A V E L , 8, 1 OABBBBA S A N JEHÓNIMO 1. 

M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Pasee del Doctor Esquerdo, ?< 

TOitono f>3 W? 

E n virtud de providenoia diotada 
con esta fecha por el señor Juez mu
nioipal del distrito de Chamberí , en 
el expediente sobre exaooión de mul
ta, por la vía de apremio, oontra doña 
Feliciana Abón, se saoan a la venta, 
en públioa subasta, por el precio 
de 130,50 pesetas en que han sido ta
sados los efeotos siguientes: 

Una mesa, 25 pesetas; un velador, 
con tablero de mármol , roto, 6 pese 
tas; un espejo, con maroo blanoo, pe
setas 30; 3 cántaros, de 3 azumbres de 
cabida, 12 pesetas; un juego de medí 
das, 5 pesetas; un embudo, 1,50 pese 
tas; un reloj, 25 pesetas; una lámpara 
oon cuatro luces, y tres sillas, 26 pe 
setas. 

Para cuyo acto se ha señalado el 
día 17 de Febrero próximo, a las diez 
y media de su mañana, en el local de 
este Juzgado, sito en la calle de Fuen-
carral, 91, piso segundo, advirtiéndo
se a los licitadores: que para tomar 
parte en la misma habrán de consig
nar, sobre la mesa del Juzgado, el 10 
por 100 de la tasaoión, y que las pos
turas que se hagan tendrán que cubrir 
las dos terceras partes de aquélla, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos, 
y que todos los bienes embargados se 
encuentran depositados en poder de 
doña Feliciana Abón, que vive en la 
calle del Divino Pastor, número 24, 
lechería. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, expido el 

E n virtud de providenoia dictada 
por el señor Juez munioipal de este 
distrito en el expediente de exaooión 
por la vía de multa, digo de apremio 
de multa, seguido oontra doña María 
Collado, se saoan a la venta, en pú
blica subasta, por el preoio de 313 pe
setas en que han sido tasados los 
efectos siguientes: 

Dos mesas de madera con tablero 
de mármol y otra que sirve de mos 
trador. 

Dos espejos. 
Un reloj. 
Una lámpara de cuatro luces. 
Ooho caoharras. 
Dos juegos de medidas. 
Dos maceteros oon seis macetas. 
U n escaparate oon dos cristales 

grandes. 
Y para cuyo acto se ha señalado el 

día 14 de Febrero próximo, a las nue
ve de su mañana , en la Audienoia de 
este Juzgado, sito en la calle de Fuen-
carral, número 91, piso segundo, ad
virtiéndose a los licitadores: Que para 
tomar parte en la misma habrán de 
consignar, previamente, en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la tasa
ción; que no se admit i rán posturas 
que no oubran las dos terceras partes 
de aquélla, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos a licitaoión. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
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García del V i l l a r , por haber sido legalmente reoonooida por la solí 
oitante. 

1.421. Autorizar a las Hijas de la Caridad del As i lo de Nuestra 
Señora de las Mercedes, Sor P i la r Sánohez y Sor Concepoión Merino, 
para que hagan uso de las aguas minero medioinales de Sobrón, abo
nándose el gasto que se produzca oon oargo a la partida «Indeter
minados», de la Relaoión 7. a, «Gastos diversos», del presupuesto 
parcial del Establecimiento. 

1.422. Quedar entereda del oficio del Director de la Inclusa, par
ticipando que, por haber cumplido la edad reglamentaria y en virtud 
de la autorización que al efecto le fué ooncedida, ha sido trasladado 
a los Asilos de E l Pardo el expósito Félix Romero Causo, cuya certi 
fioaoión acompaña. 

1.423. Declarar de abono a doña Vicenta Esteban la dote de 125 
pesetas de la Lotería Naoional que, oomo aoogida que fué del Colegio 
de Nuestra Señora de las Mercedes, le correspondió en la extracción 
de 21 de Marzo de 1917, por justificar, oon el acta que acompaña, ha
ber contraído matrimonio. 

1.424. Acceder a lo solicitado por Meroedea Piñei ro , Florencia 
Preliezo y Fulgenoia García, oonoediendo el ingreso en el Colegio de 
Nuestra Señora de las Mercedes a las niñas Manuela Lizoano Piñei ro , 
Victoria María Menéndez Preliezo y Milagros Poveda Garoía, nú
meros 604, 616 y 617 del registro de turnos, y cuando éste les corres
ponda, oon arreglo a las bases estableoidas, por reunir las condicio
nes reglamentarias. 

1.425. Conoeder el ingreso en el Asi lo de Ancianos de San Isidro 
Labrador a Tiburoia Illana e Inés Cañizares Henohe, por reunir las 
oondioiones reglamentarias. 

1.426. Acceder a lo solioitado por doña Paula Ru iz Martínez, dis 
poniendo que, por doña E m i l i a González Quiroga, vecina de Nava-
luenga (Avila) , que lo tiene en externado, se le haga entrega de su 
hijo, Gregorio Ruiz Martínez, por haber éste prestado su conformi
dad a reintegrarse oon su madre. 

1.427. Declarar válida la subasta celebrada el día 17 del corriente 
para oontratar las obras de construcción de dos pabellones oon des
tino a servioios sanitarios del Colegio de la Paz y, en su oonsecuen-

SESIÓN D E 27 DE AGOSTO DE 1929 231 

oia, elevar a definitiva, a tenor de lo establecido en el artioulo 17 del 
Reglamento de contrataoión, la adjudicación provisional que del re
mate se hizo en dicho acto a favor de D . Florencio Martínez Hernán
dez, que se comprometió a ejecutarlas en la cantidad de 28.102 pese
tas, habiendo hecho una baja de 7.114,44 en beneficio de los intere
ses de la provincia. 

1.428. Disponer se devuelva a D . José López Antolí , por no ha 
liarse afecta a resposabilidad, la fianza que tiene constituida para 
responder del cumplimiento del contrato de suministro de telas y 
ropas para cama y vestuario oon destino a los Establecimientos Pro
vinciales de Beneficencia durante el corriente año, debiendo el inte
resado justificar, previamente, haber satisfecho a la Hacienda Públi
ca los Derechos reales por oanoelación de la expresada garant ía . 

1.429. Que, en atención a las razones expuestas por el Arquiteoto 
Jefe Provincial , se aoceda a i o solicitado por D . Bernardo Adarbe 
Sánchez, oontratista de las obras de construcción de un Pabellón de 
Oncología en el Instituto del Pr íncipe de Asturias y, en su virtud, 
que el plazo de garant ía de un año, que determina el artículo 96 del 
pliego de condiciones que sirvió para la subasta, oomienoe a contarse 
desde el día 5 de Mayo últ imo, en que fué inaugurado oficialmente el 
expresado Pabel lón. 

1.430. Autorizar al señor Diputado Visitador del Hospital de 
San Juan de Dios para que, por administración, prooeda a la adquisi
ción y reparación de mobiliario oon destino al Pabellón recientemente 
construido y otras dependencias del Establecimiento, abonándose su 
importe oon cargo a la oantidad de 6.000 pesetas, transferidas a la 
Relación 8 del presupuesto paroial de dicho Hospital. 

1.431. Quedar enterada y conforme de haber sido suscrita por el 
señor Presidente de esta Corporaoión la esoritura de oompra venta de 
los terrenos de los herederos de Mateo López, sitos en la calle de 
O'Donnell , esquina a la de Máiquez, donde ha de edificarse la nueva 
Casa de Maternidad. 

1.432. Deolarar válida la subasta oelebrada el día 20 del corriente 
para contratar las obras de reforma de los dormitorios números 3, 4, 
9 y 10, y demolición y reconstrucción del pabellón saliente de dere
cha, etc., etc., del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, y , en 


